
          De conformidad al Art, 41 de la Ley No. 95 de contratación Pública, AD ) g 4 

Registro Oficial No, 501 del 16 de Agosto de 1990, convócase a las Personas 
Naturales y Jurídicas Nacionales, en capacidad de contratar y presentar ofertas para 

las provisiones de:         
    

      

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
   

     

    

    
    

      

    

    
    
    

    
    
    

    
    

    
    
    

    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
      

    

   

   

: 1.- UTILES DE OFICINA 
: 2- RIELES Y CORTINAS 

3.- EQUIPO DE USO GENERAL Y DE OFICINA (MAQUINAS DE ESCRIBIR, 
CALCULADORAS, COPIADORAS, CAFETERAS, REGULADORES DE 

: VOLTAJE, RELOJ DE CONTROL). 
' 4.- EQUIPO ESPECIALIZADO (AUDIFONOS, RETROPROYECTORES, 
: PROYECTOR DE LAMINAS OPACAS O EPISCOPIO Y MICROSCOPIOS). 

Las bases de los Concursos, se obtendrán en la Secretaría del Comité de Concurso 
Privado de Precios de la Universidad Técnica del Norte, ubicado en el Edificio de la 
Administración Central, VICERRECTORADO 2do. piso en el sector "El Olivo” de la 

: ciudad de lbarra, Provincia de Imbabura, previo el pago de S/.20.000,00 para 
: UTILES DE OFICINA, de S/.10.000,00 para RIELES Y CORTINAS, de S/.20.000,00 
y para EQUIPO DE USO GENERAL Y DE OFICINAS (máquinas de escribir, calcu- 
: ladoras, copiadoras, cafeteras, reguladoras de voltaje, reloj de control) de 

S/.20.000,00 para EQUIPO ESPECIALIZADO (audífonos, retroproyectores, 
proyector de láminas opacas o episcopio y microscopios), en efectivo o cheque 
certificado a nombre de la Universidad Técnica del Norte; pago que servirá para 
cubrir gastos de publicación, 
Las propuestas deberán entregarse en el mismo lugar, hasta las 15h00 (3p.m.) del 
11 de marzo de 1991, en un sobre cerrado y sellado. La apertura de los sobres se 
realizará una hora más tarde en presencia de los interesados si desean concurrir. 
FORMA DE PAGO: Al contado contraentrega de los Bienes. 

  
Ibarra, 20 de febrero de 1991 

    

Ledo. Alberto Andrade Salazar 
SECRETARIO DEL COMITE DE CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS. 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE "ROLDAN COBO 
COMPANIA LIMITADA" A "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO 
LEGATUR COMPANIA LIMITADA” Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de nombre de "ROLDAN 
COBO COMPAÑIA LIMITADA” A "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO 
LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA” y reforma de estatutos, se otorgó en la 
ciudad de Quito el 8 de octubre de 1990 ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantón Quito. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: el señor economista Oswaldo Ledesma González, en su calidad 
de Gerente de la Compañía "“ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITADA”, El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de compañías de 

Quito en la Resolución N* 233 de 7 FEB 1991 se pone en conocimiento del 
público el cambio de nombre de "ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITADA" A 
“LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA 
LIMITADA" a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar 
su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará al Superintendente de Compañías, dentro del 
término de 3 días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 

- dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías, 
procederá a la aprobación e inscripción del cambio de nombre de la indicada 
compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes.    
Quito, a 7 FEB 1991 

   

  

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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QUEDA ANULADO 

El N* 1790693686001. Pertenecien- 

te a CARMEN AMELIA MENDEZ RO- 
DRIGUEZ queda anulado, Únciamen- 

*e tendrá valdez el ceruicado actualr- 

zado que la oficina de RUC conceda. 

Quito, a 6 de junio de 1991 

-645 

BANCO 

DE LOS ANDES 

QUEDAN ANULADOS 

Los cheques Nus. 250246 al 250250 

de la Cta. Cte, N* 04342812 del 

Banco de los Andes. 

«735 

QUEDA ANULADO 

El cheque No. 000007 de la Cta. Cte, 

N2 14-07332-4 del Banco de los 

AD 0 

BANCO 

AAN NOR LO NT: 

AVISO AL PUBLICO 
Por haberse perdido, se va a anular el 

siguiente cheque : Número 136976. 

Valor 90.000,00. Fecha de giro.... A la 

orden de PORTADOR. Giador por: 

MANUEL ALBERTO DAZA, a cargo 

de la cuenta corriente NY 17464-4 del 

Banco internacional S.A, 

- 506 

EN 

ES 

QUEDA ANULADO 

Se anula el' los cheques N* 73734-5 

de la cuenta corriente  N* 

0135017968 del Banco La Previsora 

por el valor de S/, 75.000,00. 

Previsora a nombre de: JENNY MOYA 

P. 

-384 

BANCO CENTRAL 

DEL ECUADOR 

QUEDA ANULADO 

Por extravio el cheque N* 963881 de 
la cuenta corriente N% 0133002.6 

correspondiente ¿ UNIVERSIDAD 
CENTRAL Beneficiario MARIO ESP+- 

NEL CARDENAS Valor Sí. 

233,366,80. Del Banco Central del 
Ecuador. 

-247 Lo 
QUEDA ANULADO 

Por extravio el cheque N? 961222 de 

la cuenta corriente N* 0133002.6, 

correspondiente a UNIVERSIDAD 

CENTRAL Beneficiario NARVAEZ 

B 

nds 
a 

El chegue 

13003978, 
ELIZABETH| 

Préstamos. 

QUÍ 

El cheque 

Cta. Cia. 
pertenecieni 
Banco de Pré 

-388 

Qu 

El cheque N* 

Cte. 103560 

neciente a Q 
Banco de Pró 

-389 
OLALLA JUAN ALBERTO. Valor 36 

125.404,60 del Banco Central de 

Ecuador. ¡ol 
E 

b 
526. 

QUEDA ANULADO 

guenta corriente No 0111036.0, exvavio 
correspondiente a DIRECCION PRO- gy 109.000,0d 

A VINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA. NEZ REA 

Beneficiario LUCIA ORELANA. Valor £0051021 

124.097,75 del Banco Cental d clario DH 
Ecuador. 

- 527 QUE 

Por extravío d 

$S/. 109.000,00 
NEZ REAL 

0050051021 

Beneficiario DI 

-718 

ole hi 
casillero judi- QUEDAN ANULADOS 

Quito para sus Los cheques N* 55 hasta el 100 de la 
ps. Cta, Cro. N% 1103614-2. del Banco 

Continental perten a ROCIO 

JIMENEZ por 
-651 

0000317659 del Banco La Previsora 

por el valor de S/. 400.000,00 

-383 
QUEDA ANULADO 

Se anula la Libreta de Ahorros N* 

013554413-7 emitida por el Banco La 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 2 7 ¡y 
QUEDO 

oo 
Por extravio d 

lado 3 de lo 

gusto Marin 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
NOMBRE DE "ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITA- 
DA" POR "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURIS- 
MO LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA", PRORROGA 
DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de "ROLDAN COBO 
COMPAÑIA LIMITADA" por*LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA LIMITADA", 
prórroga de plazo, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 
8 de octubre de 1990 ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 

Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la api bó Resolución No. -0538de 21 d de 1991. 
2. OTORGANTE.- Ci el de la i pública al señor Es 
Oswaaldo Ledesma González, en su calidad de Gerente de la compañía "ROLDAN COBO COMPAÑIA 
LIMITADA”. El te es de casado y domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía "ROLDAN COBO COMPAÑIA LIMITADA cambia su nombra por al de 
"LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA | LIMIT, ADA". 
4. PRORROGA DE PLAZO.- La compañía establ a perúr 
de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 
5. AUMENTODECAPITAL SOCIAL.- Elcapital social de lacompañiase aumenta enla suma de s/. 1'000.000,00 
con lo cual elevado a la suma de a/, 1'400.000,00. 
6. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El ital se y y 
pagado de la siguiente manera: por compensación de créditos s/. 1'000.000,00. 
7. En virtud del cambio de nombre, el Aríículo Primero de los estatutos sociales dirá: "Artículo Primero.- La 
compañía llevará el nombre de "LEDESMA GARCIA HOTELES Y TURISMO LEGATUR COMPAÑIA LIMITA- 
DA". 
8. Se ntroducen además las siguientes reformas estatutarias: "Artículo Tercero.- Duración.- La duración de la 
compañia será de cincuenta años contados a partir dela lecha de inscripción de la escritura de constitución en 
el Registro Mercanil.- Articulo Cuarto.- La compañía ss dedicará. a) La medación directa entelos turistas y los 
prestadores de servicios; b) La mediación directa en las reservas de plazas y venta de boletos en toda clase de 
medios de transporte; c) La mediación directa en la reservación y adquisición de boletos para espectáculos 

públicos; d) La mediación directa e ta reservación de habitaciones y otros servicios en setablecimientos 
y demás aloj ó e) La elab ión 9 y realización de viajes que 

den todos los propios de los lan viajes individual o de grupos; h La organización y 
reslización de circuitos y turisticos, viajes ye individual La 

DE LO CIVIL 

, 3 de junio de 

BTOS: Avoco 

ente causa en 

do; en lo prin- 

pr y su amplia- 

  

circulación de 
de Guayaquil, 

  años, d 

de suscrito 

) y 
el pale y la prestación alos mismos 

dos seriócn de gules rotos Epa osa lo es dl crcionocenao para el despacho e 
sus iy La de la ale ión de pasaportes y más 

A est 

documentos para viajar al exterior: f) La mediación en el alquiler de implementos y equipos deportivos para la 
práctica turisiica de esa indole con sujeción a las disposiciones legales vigentes; k) La mediación en el alquiler 

con o sin chofer y q var nsporte abreo, mattítimo oterrestra epto 
para j y 1) La difusión di ini ión turistica elaborad: 
las entidades del Estado o empresas privadas; m) La organización del club de viajes de conformidad con el 
Reglamento Especial sobre este aspecto; n) La mediación en la venta de seguros de viajes para persarras y 
e<uipajes; 0) La venta directa de planes turisticos programados por Agencias de Viajes; p) La construcción a 
través de terceros, administración y manejo de hoteles yparaderos turisticos, asi como su equipamiento, sea 
total o parcial”. Artículo Quito.- Del Capital Social.- El capital social dela compañía es de un millón cuatrocientos 

mit | SUCIOS, ónidido en un mil sualrocientas s participaciones de un mil sucres cada una.- Arco Décimo. 
jón.- La 4 gobernada por la Junta G l de Soci inistrad 

por el Pr y Gerente G i Artículo Vigésimo S: - Del Gerente errado atunes -El 
Gerente General es el sepresentante legal, judicial y extrajudicial dela compañia, 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

sa 

Quito, a 21 de marzo de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svtI740          


